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PRECIOS y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

7,56 ?:n • lawtti; 15; a, SO 
atoitai. » 12 » » 22^0 » 45
•'Si SMcrípclcnM re toHoií*rán cu I* AdmíniatriLOióu 

Oz ic ia l , ebj* en oí HoapiUl do Ntr». 8*. 
*• Vw.oía, callo de Ramón y dejal núm. 66.

," r íl *‘:ieifc l'3^ri kaocraa remitiendo 61 impci'U 
■» Librices alro portal ó Loira de f&otl coWo.
•ÍV- .A-ynntamidntoB vienen obligado* ti pago d» 1* 
^-Brípaide. Kite ec adelantado.

M.1Í Sn® contengan valore»; deberán ir certiB- 
r n* F.^^rl8idM A nombre del Adminietrador. 
u»s nftnieroa que ge reolamea dcepuée de transourri- 

•ti.2^”0.4*»» desde b u  publfcadion, sólo se servirán 
6e VMt*i * ■<>* » S®* oéntiDio» loa del año 

-tmeite y < eo 1OS do anteriores.

PREOÍCS DE LOS ANUNCIOS

© m&o rvt o« por palabra. Al erlgiiMí 
aoompaiiará un eolio móvil de 50 osniímca por cada la 
eerolro. " • ' :

Loe anunoios obligad» al pago, sólo se Insertarán 
previo ato io o cuando haya persona en la capital que 
reepcnda de éste.

U.s ineeroionee so lolícltaxán del íxomo. 8r. Bobea* 
nador, por oficio.

A todo recibo de agencio acompañará un ajempln» 
del Bo l x t ím respectivo oomo comprobante, siendo de 
pagó los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que ae solicitará en el oficio de remisión del original: 
loe centros oficiales.

El Bo l k t íb OnciAs ae halla de venta en la Impree* 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

leyes obligan en la Pentosula, islas adyaaenies, Oanarlae y te- 
^to-’.oo de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dina 
tlvU) pforUQjt*c'1^J'> eI ®n •11*a n® s® dispusiese otra cosa. (Código 
...JA? 4iBpoBlolonoB del Gobierno son obligatoriae para la capital de 

T*01* desde que se publican oficialmente an ella, y dssde ouatro 
«osnuéB para jog demás pueblos de la misma provincia.

------—i

PARTE OFICIAL 
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s
3- M. el Rey Don Alfonso XIII (a, D. g.), S, M. la 

KiitfU Doña Victoria Eugenia^ y dS AA. RR. el 
y«incipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
6£1 su importante salud. 
. De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
‘a Augusta Real familii.

(Gacela 1 agosto 19f9).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN '
No habiendo sido posible durante la reciente epide- 

gripal conseguir con la debida urgencia y necesaria 
^actitud los informes relativos al número de invasio- 
Ues y defunciones registradas diariamente en cada pue
blo, y siendo por tanto de capital importancia llevar 
a cabo algunas reformas eu el régimen establecido para 
^opilación de los datos estadísticos de morbilidad y 
Mortalidad por enfermedades infecciosas e infecto-con 
Mgiosas, se interesó por Real orden de este Ministerio 
úei de Gracia y Justicia que por la Dirección general 
úe los registros se diesen las órdenes oportunas a fin de 
Que los Jueces municipales pongan en conocimiento 
?ei Inspector provincial de Sanidad las defunciones que 
Escriban en los Registros por las citadas enfermeda- 
deíb Y habiéndose dictado por la expresada Dirección 
en 28 de junio último una circutar ordenando dicho 
’ervicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis-

L° Que siempre que de los partes facilitados por

I
 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Bo mt íh  Orioiár-, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie *• 
eoBtnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su más estreoha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it íh , ooleooionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

los Jueces municipales resulte un extraordinario au
mento de la mortalidad o alteraciones anormales de la 
jlud pública, den cuenta los inspectores provincia, 

Ies de Sanidad, expresando las causas que lo motiven- 
a la Inspección general de Sanidad.

2.0 Que los servicios de estadística sanitaria relati
vos a la recopilación de datos semestrales de la morta
lidad por enfermedades infecciosas registradas en las 
provincias, así como los de vacunación y revacunación 
de las provincias y de las capitales a que se refieren las 
Reales órdenes de 19 y 21 de julio de 1909, queden a 
cargo de los Inspectores provinciales de Sanidad, 
quienes se entenderán directamente con los Alcades 
para la recopilación de los datos de referencia que de
ben utilizar para la confección de los estados generales 
de cada semestre.

3;“ Que los Gobiernos civiles cesen en este servicio 
y suspendan por tanto el envío a este Ministerio de los 
estados semestrales, según se dispuso por las reglas 3.a y 
5." de la Real orden de 16 de octubre de iqiS, y dis
ponga V. S. que las hojas semestrales y cuantos datos 
sean necesarios para esos trabajos los remitan los refe
ridos Alcaldes al Inspector provincial de Sanidad.

4 ° Que estos funcionarios redacten todos los meses 
un informe sanitario con los datos que reciban de los 
Subdelegados de Medicina, en el que deberá constar, 
además de los relativos a la morbilidad, los que hayan
sido facilitados por los Juzgados municipales respecto
a las defunciones por enfermedades infecciosas ocurri
das durante el mes, con especial mención del estado 
sanitario en general de la provincia, así como del de 
los pueblos en donde las invasiones puedan ser sospe
chosas por su tendencia o por revestir carácter o forma 
epidémica y de las medidas que adoptaran contra la 
propagación y difusión de ks enfermedades evitables.

5.° A la expresada información acompañarán un
resumen general de la estadística de morbilidad cores-
pondiente al mismo mes, con la refundición de los cua
dros que hayan recibido de los Subdelegados, según
está ordenado por las disposiciones vigentes sobre esta-
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dística de morbilidad, cuyos trabajos serán enviados a 

la Inspección genoral. , . Lo 8Presúmenes de las informaciones qu¿jemiun ios 
Inspecteres provinciales de Sanidad se puoitcarán en 
Metía mensual de estadística demográfico-sanitaria.

De Real orden 1o digo a V. S. 
y demas efectos. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 6 de agosto de 1919.— Burgos y Mazo. — be- 
ñor Gobernador civil de...

^Gaceta 7 agosto 191^).

" SECCION SEGUNDA____¿

ÍÜ31EM0 CIVIL DE U PMVIMÜ ® tiOIMi

Automóviles.—A nuncio.
D Javier Bordín y Prat, vecino de esta cantal, ha 

solicitado la autorización competente para efectuar un 
Aporte de carbones por medio de un tractor y su 
remolque entre Plou (Teruel) y Lecera, de esta pro- 

^L^que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los 
efectos prevenidos en el artículo 3. del Reglamento 
para la circulación de vehículos con motor mecánico 
de 23 de julio de 1918.

■ • Zaragoza, 8 de agosto de 1919
b . El Gobernudui",

Luis Ric h í Mo l e r o

SECCION CUARTA

irls«a it 11 íMfiilii1* lían» , 

n/rómas Gímez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de

Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se

confotmidad con lo dispuesto, en 
el art. 108 de la Instrucción de ¡recaudación de -6 de 
abril de 1900, declaro incursos en el único grado de 
apremio a los Ayuntamientos qbe a continuaron se re
lacionan, por los conceptos que se expresaran y por el 
descubierto con que aparecen en U ceitificaciuü cuire- 
pondientc y satisfarán las dietas que les corresponda 

en el termino de ocho dí^ pued3n satisfatci sus deb 
tos corrápondicntcs; advirticndolcs que de no ver h 
cario, se procederá inmai^umente al embargo de toda, 
las rentas y derechos de la Corporación, interviniendo 
las existencias en metálico que hubiere en Caja, con
forme dispone el apartado D del art. 109 de dicha 11 
trución y circular del 20 de enero de 1914. ,

Zaragoza, 6 de agosto de 1919.—P. L, M. López.

Consumos.
Abanto, Acered, Aguarón, Alarba, Ainzón, Al be- 

,it£ Alcalá de M„ AÍdehuela, Allamen, |Almo-»c>d 
de la Sierra, La Almunia, Alpartir. Aniñon, Arandiga, 
Atea, Ateca, Azuara, Badules, Bijuesca, 
Bordalba, Brea. Bujaraloz, Gadrete, 
na, Campillo, Carenas, Castejon de *as Armas, Cas 
telóp de Valdeiasa, Cervera, Cerveruela; C mba la, 
Cinco OHvas, dodo, Codos, Ctiarte, Cobel, Ch*na, 
Embid de A., Embiddeh R, Encmacorba Far- 

' lete, Fayón, FóriibUena, El Frdgo.. El Fgsno, Fueúde 
itlón, Fbetítcs deJ„ Godojos, Gotor, Gíisen, H^era, 
íUueca, Ihbgcs; tsüerfc, Jaique, Lcáñena. LHSgó, Lo

bera, Longares, Lorbés, Luesia, Lumpiaqne, Luna, 
Maleján, Malpica, Maluenda, Manchones, Mara. María, 
Mequmenza, Mesones, Mezalocha, Monterde, More , 
Moros, Muel, Munábrega, Murero, Nombrevilla, Nu^ 
valos Olvés, Osera, Oseja, Paniza, P^racuebos de Jdoca 
Paracuellos da la R., Pinseque, Puende una, Purujosa, 
Purroy, Rueda, Ruesca. Sádaba, Sahllas, Salvatierra, 
Sta. Cruz deGrío, Sta. Eulalia de G., Savinán, Sestr - 
rica, Sobradiel, Tabuenca, Talamanies, rerrerle
ga, Tiermas, Tobed, Torralba de los Frat es, 1orra ba 
de Ribota, Torralbilla, Torres de Berrellen 1 orn o, 
Tosos, Trasobares, Velilla de Jiloca, Vera La Vdue- 
ña, Villadoz, Villalengua. Villanueya del Huerva, Vi
llar de los Navarros, Villarroya de la Sierra, Vistabe- 
lla, Vivcr de la Sierra, La Zaida, Ferrocarril Sádaba- 

Gallur. . , '
• i * 1

D. 'Fbmás Gómez Hernáiz, Tesorero de la Hacienda 

de esta provincia; , .
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se 

ha dictado la sigiente
«Providencia: De conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 3.® de la Instrucción de Recaudación de 20 
de abril de 1900, declaro incursos en el prime-; grado 
de apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el impor
te respectivo de sus descubiertos, a los deudores que a 
continuación se relaciónen».

Lo que se notifica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para que en el término de quinto día puedan 
satisfacer sus débitos, pues de lo contrarío se continuara 
el procedimiento reglamentario. ,

Zaragoza, a 6 de agosto de 1919.— 1 . 1 , M. López-

Derechos reales.

Vicente Fraile, de Zuera, 11 ‘4» pesetas.
Modesto Piguero, Riela, 913i .

■ General Fornies y otros, Blesa, 98 95 
Petra Maríde|íd, Zaragoza, Azoque, 
María Cuenca e id, id Armas, i o, 
Pantaleón Monserrat, id D. Jaime I, 2 75. 
José M.e Ruiz, no consta, g‘65.
Joaquina Román y otros, Lücena de Jalón, 6 22.
Sktu Atired y otros, Zaragoza, San Miguel 4, terec

Ocultación por industrial.
Simeón García de Santa María, Portillo núm. 881

388*61 pesetas. .
• Transportes.

Fulgencio Andaluz López, Albania, pesetas-

SECCIÓN QUmiA

MUil ti 11 iMieritl Cildid ie ünnpii.
Habiendo solicitado D. Manuel Domínguez la insta

lación V funcionamiento de un motor eléctrico en i 
calle del Portillo, número i, con destino a su mdustn 
de cortes y aparados, se 
ció de diez días, durante los cuales serán oídos lo 

• vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con 
forme a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordena

^Lo que ^anuncia al público para su l u d o c ímiente

de.WS^BWpe, P.b!»

Calvo,

M.C.D. 2022
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AUDIENCIA TE8R11URIAI.DE ZABA608A
I1- Antonio Costn Catalá, SeeroUrio de-Gobierno de U

Audiencia territorial de Zaragozas ’
Lenifico: Que las listas deflnítms de Juradoseorreepon- 

'i'enteB a los Juzgados que a continuación se expresan, 
P^a el año mil novecientos vóinto, han quedado ultimadas 
c°n arreglo al artículo treinta .y tres de la Ley, en la si» 
guíente forma:

(Cooclualán.}
Juzgado de La Alflipui*.,

Gaitas -
Narciso Orna Velilla, La AlmuniB. ' .
Antonio Agudo Carmoer, fd, 
Zacarías Fernández Martínez, íd. 
Miguel' Mingüillón OostAUj íd; 
Antonio Poza Gimeno, ,fdJ 
Pedro Ignacio BandrérGáWn, Alagón. 
Constantino Buzán Bonito, íd. 
Nicanor Beltrán Valenni^np, íd. 
Cirilo Benito González, íd- 
Mariano Casnnova Peñaftel, íd. 
Simón Cristia Bazán, íd. ' 
Vicente Calvo Rosel^, íd. 
Luis Chinoriaa Paños íd. . 
Dionisio Ejea García, íd.. "
Antonio Moreno Bailo, Alc^ dq E^W- 
Crescencio Cebríán AzpaL AÍt»mé>P.* 
Manuel Moocpa) Pérez, /d, 
Manuel Berual Lóptz, Ábnnhacid. 
Francisca Calderón Pe^ulá, íd. 
Francisco Oerdiel Mo^pa, íd. 
Nicolás Galvez Gr Ív ^,. íd.
Martín Lamuela Ron^n^W,. 
Mariano Bueno Torres, AHM& 
Mariano Gascón G^ id. 
Manuel Maríq Rim ImA 
Francisco Badía Segura, BArfeoles,, 
Juan Benito Sang-os. id'. 
José Arbej Seral, Baríüpur. 
Guillermo González Medrano, íd. 
Eusebio García Marlínsií, Botoyrjta. 
Maximino Carnicero Chueca, QaUtoreo. 
Marcelino Cambra Garcés, íí. 
Marcelino Cúsedas l^sheras, Í<L 
Pedro García Herejía, Íd, 
Gerardo Pérez López, Id.
Andrés Blas Jimeno, Chodes,.
Joaquín Flores Migqpl, id, 
Domingo Alonso Eiqh.
Juan Aured Sh d z , íd. 
Mariobo Pallaría García, Id, 
Ramón Barraquete SobrpyiU?, íd. 
Manuel Bueno del Valle. 0., . 
Isidoro Bazán Aznar, íd. 
Ramón Barraqueta Ejca, íd.
Cosme Bellido Repailp, id.
Agustín Caatq» Gastón, Fig^tta.las, 
Juan Gracia Zabftl, íd.
Alejandro Adiegp BIeaa,Pri«|éO. 
Jorge Castillo Bielda, ¿i.
Valentín Domínguez Doflaípg.agz, Lucent dq Jalón.
Senén Gsrcía A randa, (d, 
Florencio Adiego Adicgo. Lumpigmie.
Luis Alda Torrijos, íd.
Lorenzo Ariza Lorentg, íd.
Bartolomé Alonso Mercada Mareta de Julón. 
Joaquín Becerra Marco, id.
José María Cid Ibarra, íd.
Mariano Mateo,Gil, La Md^a- 
Mariano Mateo Aureo, íd.
Pedro Juan Salas^Tapmj íd, 
Avelino GenzqgGenXpr, PflíUel?: 
Bernabé Fraacsés Sancha íd. 
Daniel Ruiz López, íd. 
Fermín Sancho Logroño, Id. 
Francisco Balaguer Javier», íd.
Francisco Tovar AíRhk - 
Agustín Badía Migupl,. Píuee^ue. 
Aniceto Sangró» Lahoz, íd 
Aifonao Salas Castillo, Id .

^0 D. Bernabé Méndiz.Sangrós, y.
71 Cirilo Sanarás Cobos, íd’.
72 Domingo La piedra Mur, íd.
73 Pascual A Io u s q -Gaspar, Ploseoci.» de Jalón.
74 Francisco Escuer Tizué» íd.
75 Damiugo Gustián Ruiz, íd.
76 Emilio Jarabo Arana, Pleita»,
77 Carlos García López, Riela.
78 Pascual Lahuerta Oria, íd.
79 Ignacio Cebrián Canela, íd.
SO Saturnino Marqueta i?inilh, id.
81 José Miñona Sánchez, íd.
82 Angel Montón Barbod, Rueda de Jalón.
83 Angel Tena Caudepon, íd,
8-1 Caimelo Vicaría Ruber.ta, íd.
85 Domingo Bazán Torrijas., íd.
86 Casimiro Adiego Peña, Salillas de «talón.
87 Lucas Langarita Adiego^íd-
88 Manuel Monreal Anderas íd*
89 José Berdejo Correas, Uirea de Jalón.
90 Francisco Castillo Bielsa, í(L
91 Cándido García Oasanpvn, íd.
92 Pedro Jarabe Jarabo, id.
93 Mariano Palacios Meíús, La Almunia.
94 Pío Marqués Kobert, ídi
95 Serafín Modrego Rueda, íd.
96 Antonio Molinero Martínez, id.
97 Felipe Ibáfiez Blasco, id.
98 Manuel Traín Vetilla, íd.
99 Ramón Martínez García, íd.
100 Eduardo Cáseo EscusaLíd.

1
2 
3
4
5 
6
7
8
9

10 
11
12 
13
14 
15
16 
17
18 
19
20 
21
22 
23
24 
25 
26
27
28 
29 
30
31
32
33
34
35 
86
37 
38
39
40
41
42 
48
44
45
46
47 
48
49
50

D.
Capaoyia<te*. •

Vicente Ariza Gil, La Ahnunia.
Victoriano Arands Santamaría, íd. 
Angel Abanto Martínez, íd.
Mariano Cuabas Lengpas, Alagón.
Domingo Oomeqge, LaRermda, M, 
Ignacio Cristiá Bmt, íd.
Andrés Duarte Andrés, íd. 
Ignacio Gómez Díaz, ÁlcaláJe Ehro. 
José M." Cobrián Buzón, Áuámén.
Lorenzo Acero Cuartera, Almcnaclíl de la Sierra.
Manuel Compis Lamuela id.
Santiago Bueno Palaqios, Al partir.
Antonio Gascón Torres, id.
Eusebio Medrapo Picapeo, Bárboles. 
Dionisio Almaluez Almeí Bardallór. 
Francisco Berné Aliaga, Botorríta.
Felipe Comín And?és,Id. 
Celestino Bellé Matute, Cabañas de Ebro.
Prudencio Bellé Matute, id.
Gaspar Aguarón Hctedia, Calatorao.
Blas Gatees Lahuerta, Id.
Isidro Cabeza Blasco, Chodes.
Alfredo Cabeza Tomey, íd.
Miguel Barraqueta SobreviUs^Epila.
Martín Gaspar Larroy, íd.
Jacinto García Virueíe, id.
Andrés Langarita Alonso, id.
Mariano Lázaro Ruiz, M.
José Loríente Gil, id.
Francisco Bertol Nayarro, Fi^ueruel?».
Faustino Gastón Gascón, id.
Evaristo Alegre García, Grisén.
Mariano Adiego Royo, íd.
Joaquín Cambra Sariñena, Lacena de Jalón. 
Julián Adiego Loreqíe, Lumpiaq^e. 
Marcos Adiego Moreno, íd. ' "
Manuel Gascón Torcal, Mónita d^,Ja!óor 
Manuel Joven Maestro, íd.
Mariano Ibáñez Guitarro, La Mqela. 
Nicolás Martínez Düarte, Pedrolq. 
Domingo Bernül Ortigas, Pinspque. 
Santiago Escuer Lobero, Plá^encta j^e Jalón.
Tomás Arbej Felipe, PJeitas.
Serafín Gracia Marín, píela.
Francisco Grima Baquedápp, íd.
Francisco Lausín Val, íd' 
Fernando López Sánchez) íd.
Jacinto Bielsa Sola, Tliitó'a de ^alón.
Cándido Balduque Sola, SaliBás de Ja^n.
Manuel Cobos Navarrq, Urrea de JAidp
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Juzgado de Pina.
Cabetas de familia. ■

1 D. Fidel Alvarez Continente, Gelsa. ■
2 Manuel Borrnz Salvador, id.
3 Luis Cnllén Miguel, id.
4 Valentín Falcón Falcón, id.
5 Julio Falcón Salinas, id.
6 Cristóbal Gil Lobera, id.
7 Coeme Giménez Agón, íd.
8 Miguel Hijar Salvador, íd.
9 Benito Leonat Usón, íd.

10 Cristóbal Lobera Salvador, íd.
11 Nicolás Millón García, íd.
12 Antonio Arcalla Falcón, íd.
13 Francisco Salinas Pascual, íd. 
¡4 Esteban Bayod Galán, Quinto.
15 Luis Budría Roche, íd.
16 Emilio Jardiel Escudero, íd.
17 Antonio Bayod Galán, íd.
18 Pedro Mata Felius. íd.
19 Manuel Jardiel Muñoz. íd;
20 Vicente Barreras Gracia, íd. '*
21 Manuel Pérez Amores, íd.
22 Manuel Puyóles Salvador, VeHU* de tíbro.
23 Agustín Larrotiz Laborda, íd
24 José Continente del Tel, íd.
25 Antonio Abadía Palú, Rodón.
26 Pascual Val Aguilar, íd.
27 José Bayod Bosque, Pina.
28 Santiago Blasco del Caso, íd.
29 Angel Durillo A Ivira, íd.
30 Eloy Campos López, íd.
31 Gregario Estrú Sorrosal, íd.
32 Manuel Gallego Garanto, íd.
33 Valentín López Labarta, íd.
34 Ambrosio Pérez Costa, íd.
35 José Cerezo Jaso, Fuentes de Ebro.
36 Ramón Lac Molinos, íd.
37 Segundo Lapuente Garrido, íd.
38 Vicente Maarid Antón, íd.
39 Francisco Palacín Tolón, íd.
40 Lorenzo Esteban Serrano, íd.
41 Tomás Gayón Guillermo, íd.
42 Gerardo Lansac Huele, íd.
43 José Herrero Ferrer, íd.
44 Manuel BelVán Sanz, Nuez de Ebro.
45 Félix Coscojuela López, íd.
46 Rxmon García G»vin, Alforque.
47 Pascual Abuelo Salvador, Mediana.
48 Segundo Alconchel Meinar, íd.
49 Fraucisco Casabona Perón, íd.
50 Mariano l omingo Gabás, íd..
51 Francisco Garcée Cortés, íd.
52 José Gracia Abuelo, íd.
53 Marcos Gracia Lobé, íd.
54 Pablo Laborda Grasa, íd.
55 Marcelino Mainar Royo, íd.
56 Juan Moreno Carac, íd. ■
57 Julián Ruiz Laborda, íd.
58 Gregorio Latre Berges, Farlete.
59 Ricardq Fustero Duarte. íd.
60 Andrés Jaría Tobo, La Almolda.
61 Benito Pinos Polo, íd.
62 Bonifacio Samper Val, íd.
63 Cesáreo Labarta Jaria, íd.
64 ' Constantino Jaria Samper, íd.
65 Demetrio Palacio Rodee, íd.
66 Elias Samper Jaria, íd.
67 Jubo Rozas Samper, id.
68 José Oliván Escuer, íd.
69 Juan Oliván Camparola, íd. .
70 José Samper Escuer, íd.
71 Jesús Bell-án Calvete, jd
72 Mariano Taivés Pueyo, íd.
73 Mariano Laguna Jaría. Monegrillo.
74 Vicente Gmés Borraz, íd. ..
75 Teodoro Lasheras Martínez, íd.
76 Alejo Alquéjar Guíu, LaZaida.
77 And és Alegría Guillén, íd.
78 Mariano A real Lorda, Bujaraloz.
79 Jesús Calvete Beltráu, íd.
80 Gaudencio Escandía BeUrán fd.

I 81 D. Víctor Gracia Grau, íd.
82 Cándido Palacio Flordelís, íd.

| 83 Mariano Pallarés Nicolás, íd.
84 Santiago Pons Teresa, íd.
85 Salvador Rozas Villagrasa, íd.
86 Anselmo Sena Escandía, íd.
87 Alberto Ballester Lon, Osera.
88 Manuel Ballester Calvo, íd.
89 Guillermo Carreras Aguilar, íd.
90 Víctor Carreras Casamayor, íd.
91 Elias Falcón Lon. íd.
92 Francisco Peris Gascón, íd.
93 A urelio Puyóles Berdola, Alborge.
94 Timoteo Campos losa, íd.
95 Bienvenido Campos Gemán, íd.
96 Eugenio Alda Larroaa, íd.
97 Justo Celma Ballestar, Villafranca de Ebro.
98 Manuel Maestro Prades, íd.
99 Gonzalo Postigo Maestro. íd.
100 Gregorio Rubio Rodrigo, Osera.

Capacidades
1 D. Plácido Herrera Miguel, Gelsa.
2 Baldomero Pellón Uria, íd.
3 Juan Jaso Cueras, Quinto.
4 Manuel Casanova Corral, íd-
5 Manuel Gaseo Abenia, íd.
6 Leoncio Jiménez Abenia, íd.
7 Juan Casanova Corral, íd. 
¿ Joaquín Royo Casamayor, íd.
9 Tadeo Rivera Burgos, Velilln de Ebro;

10 Vicente Aguilar Laborda, Rodén.
11 Francisco Abadía Val, íd.
12 Aniceto Abenia Boltor, Pina. 
¡3 Romualdo Belled Mermejo, íd.
14 Pascual Mesones Soler, íd.
15 Ramón Navarro Muñoz, íd.
16 Angel Valdovin Artajona, id.
17 Matías Abadía Barceló, Nuez de Ebro.
18 Francisco Andía Sancho, íd.
19 Valero Cervera Quiliol, íd.
20 Isidoro García Lucea, Alforque.
21 Cristóbal Jiménez Cristóbal, íd.
22 José Casabona Cortés, Mediana.
23 Bernardo Domingo Monleón, íd.
24 Pablo Laborda Ctnés. íd.
25 Santiago Laborda Cortes, íd.
26 J< aquin Vaina- Panivino. íd,
27 Hilario Montaner Arta, íd.
28 José Pió Gaubnno," id,
29 Salvador Sanz Casanoos, íd.
30 Fernando Lasher^s Duarte, Farlete.
81 Simeón Fustero VaLés íd. '
32 Eusebio Calvete Pinos, La Almolda.
83 Félix Catalán Gavín, fd.
34 Francisco Ezquerra Alós, íd.
85 Ignacio Samper Uiona, íd.
36 Mariano Castillo Olivan, íd.
37 Pascual Cortés Cepero, Monegrillo.
38 Juan Castanosa Jimeno, Villafranca de Ebro.
39 Evaristo Maestro Gario, íd.
40 Romualdo Pellicena Barceló, íd.
41 Lorenzo Minguillón Seros, LaZaida.
42 Julián Arcal Pallás, Bujaraloz.
48 Cipriano Calvete Solana, íd.
44 Ambrosio Frorenza Vidal, íd,
45 Mariano Pallarés Poned, fd.
46 Manuel Pallás Pallarés, íd.
47 Eusebio Bergen Saldrás, Osera.
48 Martín Jimeno Lon, íd.
49 Maecelino Giral Buró. íd.
50 Jesús Larroca Laborda, Alborge. "

Juzgado de Sos.
Cabexas de familia.

1 D. Raimundo Vicente Alastuey, Artieda.
2 Podro Calvo A isa, íd.
3 Antonio Calvo Garasa. íd.
4 José Alcaine Beltrán. íd.
5 Cruz Jiménez Artieda, Bagüés.
6 Mariano Alcaine Belt-án, fd.
7 Paulino Alvarado Pemán, BieL 
8 Simón Ferrández Pemán, íd.
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In ^a.nu0l Lasheras Muñoz, id. 
.. Luis Ipaa Campos, id. 

Nazfirio Arcéiz Torralba, Castiliscar. 
* Aurelio Bueno Tafalla, id. 

14 medro ^*HZ Cortés, id. 
ir, Troyano Murillo Sánchez, id. 
Ifi ?,10 Blóriz Remón, id. 
i» Mariano Remón Znbala, id. 
18 “e8meR Andrea Aragüés, Escó. 
jo Ihonisio Martínez Aznárez id. 
2(1 Izuel Caerán, Fuencalderas. 
«I Pío Almárcegui Boteras, Isuerre. 

Esteban Arilla Lacosta, id. 
23 Cornelio Marco Triarte, id. 
n‘ Esteban García Garasa, Lobera de Onsella. 
_ José Puente Artieda, id,
26 "ern®rdo Dieste Mayayo, id. 
21 Miguel Lacamba Jiménez Longás. 
2y José Lacumba Ventura, id.
28 |ed,ro José López Campo, id. 
g. José Alégre Hurguete, Luesia.
31 m  sé A^re Calvo, id.
32 Hurguete Ibarra, id,
33 n8?* Calvo Aragüés, id.
34 *®Uiino Carbó Soleras, id.
35 Xlc®?te. Compaired Galván, id. - 1 
gp Muihano Garcés Aragüés. id. 

^'Colás Martínez Marcellán, id. 
3k i',raue'8C0 Martínez Marcellán, id. -
39 Mateo Miaña Ouirnl, id.
40 entonio Palacio Navarro, id. 

a  '«ncisco Martínez Jiménez, Mianos.
42 eaiderio Bailo Berberí, Navardún^ ■
43 p n Jauregui, íd.
44 ‘''éncisco López Juan, id.
4¿ b 08.6 Dieat Longés, Pintano.
4g «oberto Boteras Aires, íd. 
4^ José Malo Alastuey, Ruesta.
48 Ensebio Paulo Natria, íd.
49 “usilio Abad Artazo, íd. 
5g francisco Arcéiz Orduña, Sádaba. 
5| José Bagues Iguaz, íd. 
¿2 '--ecilio Calvo Eseverri, íd. 
03 Martín ItuTalde Liznlde, íd. ' 
=>4 Gregorio Navarro Ab día, íd. 

Eduardo Navarro Laborda, íd.
^6 pü.,o“jo Sa vo Aguerrí, Id. 

u IX ^“^bo Iguaz. íd. . 
Manuel Valenzuela Compaios, íd, 

5g Manuel Valenzueln Alba, id
6o ,8l,Hc Enrique Turrón, Salvatierra de Escar. 
Ul ¿ose Nava roGalecb, íd. 
<52 E’intíHgQ G;ana Moste. íd.
^3 p “‘lo Sampérez Turrillas, íd. 
64 ^J'pe Bórdelas A.aatuey. Sigüés.
65 J’O'^tián del Castillo Mancho, íd, 

"‘oniBnjUchugoyen Sabalza, Sos. 
,p Chrdo Coarasa Félez, íd. 

68 ¿omas García Suescun, Sos. 
8g ^rvihano Legarre Almárcegui, íd. 

Mar¡fino Legarre Vidondo, íd.
21 Í08é Legarre Almárcegui, íd. 
12 Esteban Galé Biel, íd. 
<3 Se8Uhdó Amatriani Buñuel, íd. 

gostituio Perez Derro, íd. 
26 ^Lginio Pérez Derro, íd.
26 ^rardo Landa Legarre, íd, 
u ^carias Zavala Bueno. íd.
28 Justino Arbea Miqueliz, Tiermas. 
¿9 "uan Burdeus Arbuée. íd. 
«O Mauuej Eecuer Ara, id.
c] Leoncio Albur Jiménez, Uncastillo. 
82 ^amón Auría Vera, íd.
83 ^edro Arbuniés Glano, íd.
84 Longinos Arilla Navarro, id. 
«6 cedro Buey Zarate, íd. 
«O yamián Buey Begué, íd.
8 ) Joaquín Bonet Puchán, íd.
88 "OBé Cortés Mayayo, id.
89 1 nRel Castnova Lasilla, id.
80 José M.’Fanlo Pueyo, íd. 

1Qocencio Gil Laplaza, íd.

91 D. Juan Navarro Salvo, íd.
92 Enrique Pueyo Torrero, íd.
93 Angel Pérez Arbuniés, íd.
94 Pedro Sangorrín Jordán, íd.
95 Florencio Eseverri Jiménez, Undués de Lerdo.
96 Andrés Jiménez Laflta, íd.
97 Florencio Primicia Orduna, Ürriés.
98 Sixto Gil Asia, íd.
99 Emilio Baines Larraz, íd.
100 Mariano Loperena Torrero, Uncastillo. 

Capacidades.
1 D. Manuel Casasús Martínez, Artieda.
2 David Solana Pérez, íd.
3 Sebastián Sánchez Mendivi, íd.
4 Cándido Iguacel López, íd.
5 Juan José Cardes» Aguas, Biel
6 Joaquín Ferrer Pérez, íd.
7 Juan Remón Navarro, íd
8 Félix Sánchez Murillo, Castiliscar.
9 Saturnino Pérez Nicuesa, Escó.

10 José Arbués Marco, Fuencalderas.
11 Francisco I.acambra Caetán, íd.
12 Mariano Posat Castán, Id.
13 Agustín Boteras Cardes», Isuerre.
14 Juan Manuel Artigas Horcada, íd,
15 Juan Casaus Arilla, íd.
16 Leoncio Artigas Horcada, íd.
17 José de la Hera Sánchez, Longés
18 Lucas Maucho, Lorbés.
19 Miguel Jiménez Pérez, Mianos.
20 Mariano Campo Primicia, id.
21 Lucio Martínez Jiménez, íd.
22 Teodoro Jaca Bargas, íd.
23 Mariano Labrador García, íd.
24 Mariano Castillo Pueyo, Navardún.
25 Juan Morca Puyal, íd.
26 Manuel Sánchez P.ano, Rueata.
27 Juan Villa rúa Pérez, íd.
28 Eusebio López Calvo, Sádaba.
29 Tomás Moreo Campos, íd.
30 Martín Ramírez Salvo, íd.
31 Antonio Tambo 1 amarca, íd.
32 Pascual Navarro Turrillas, Salvatierra de Escar.
83 Matí-s Be itens Echando, íd.
34 J< se Mmín G lerb, id.
35 Gruz Loreute Estañes. íd.
36 Jacinto Lauda Lamperez, Sigüés.
37 Santiago Primicia Pellón, fu.
88 Mariano Guueir 'z González, Sos, ■
39 Sebastián Pénz Lapiez», íd.
40 Feder.co Lad ero Remón, fd.
41 José Lacosta Lacosta, íd.
42 Nicolás Lega re Bueno, íd.
43 Francisco Pe ez Machín, íd.
44 Primitivo Sánchez tari, id.
45 G eguno Aína Buey, T ermas.
46 Fermín Díaz Estallo, íd.
47 Mariano Martínez Iriarte, íd.
48 José Fuertes Casaus, Uncastillo.
49 Luis Ugedo Samper, íd.
50 Ricardo Vives Nuin, íd.

Juagado de Tarazón».
Caberas da Jamilia.

1 D. Manuel Aban Segura, Alcalá.
2 Pedro A isa López, íd.
3 Pedro Gracia Ruiz, íd.
4 Críspulo Guallar Rubio, íd.
5 Agustín Melero Tejero, íd.
6 Roque Abadía Serrano, Añón.
7 Vicente de Gracia Macas», íd.
8 Simeón Frac» Gom-ra, íd.
9 Inocencio Gomara Pérez. íd.

10 Bonifacio Gómez Aznar, Cunohillos.
11 Constantino López Rubio, íd.
12 Casimiro Pueyo Nugués, íd.
13 Juan Villabona Dingo, íd.
14 Gervasio Bonel Usón, El Buste.
15 Andrés Domínguez Domínguez, íd.
16 León Alvarez Lozano, Gnsel.
17 Sandullo Gómez Matute, íd.
18 Julián Andía A per té, Litago.
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19 Fernando Macnya Jiménez, id. 
20 Benito Soria Jiménez, Lituénigo. 
21 Higinio Reyes Kxpée.Ho, id.
22 Turibiq Jiménez Jiménez, id. ' 
23 Alfonso Moja Natividad, Los Payos. 
24 Florencio García Pérez, id. 
25 Pascual Asensio García, id. 
26 Ramón Angóe Carcavina, Malón. 
21 Zacarías Calavia Santos, M. 
28 Juan Galicia Chueca, Notalln?. 
29 Tomás González Royo, id. i _ 
30 Bonifacio López Carcavil!a,.íd. 
31 Miguel Moya Jiménez, fdt 
32 Clauaio Pascual Vázquez, id. 
33 Crispía Dilate Baigorn, id. 
34 Basilio Osla Gómez, San Martín:. 
35 Saturnino Gómez Lapuentef id. 
36 Juan Magalióu García, Santa Cruz. 
31 Jesús Miranda Pobar, id. 
38 José Magallón Berges, id. 
39 Juan Magullón Hernández, fd. 
40 Ventura Amaya Roldán, Tarazona. 
41 Pedro Amaga Perez, id. 
42 Pedro Alonso Lóbez, id. 
43 Mariano Asensio González, id. 
44 Francisca Aznar Laaheraa, id. 
46 Gregorio Ayela Fernández, id. 
46 Manuel Arcega Pérez, id. 
41 Pedro Aguado Soria, id. 
48 Mariano Albericie Marco, id. 
49 Jacinto Asensio Espigo, ídr . 
60 Elias Artieda Gil, id. 
51 Ricardo Aznar Embid, id 
52 Leonardo Bárrelo Martí», id. 
53 Pedro Berrospe Ramos, id. 
54 Juan Barrios Bonilla, fd. 
55 MbTiftuu Basuite Perez, íd, i 
56 Julio Berma Ga.cía, íd. 
61 Cieto Hoz l G u;iéi re^ íd. 
58 Evaristo Blázqutz García, íd. 
59 Emilio Calvo Pérez, íd. 
60 Casiano Calnvia PiniHa, íd. 
61 Ben gao Calvo Gil, íd. 
62 Romualdo Calvo Morales, id. 
63 Esteban Catvo García, id. 
64 Felipe Calvo Uña, íd. 
65 Escolástico C aveiía Zueco, id. 
66 Enrique Coniferas Valiejo^ fd 
61 ■ Luis Cacho Laigltsia, id. 
68 Basilio Uimoia be rr.no, íd. 
69 Manuel üintoia Navarro, idí 
10 Carmelo Ciordia Koldánj fd. 
11 Lino Ciordia Lázaro, íd. 
72 Francisco Escudero Garito, id. 
73 Lorenzo Esteban Villamayor, id. 
14 Angel Echenique Ramírez, id- 
75 Lorenzo Ferián Bonilla, íd. 
16 Francisco García Toledo, íd. 
17 Francisco García Rada^ fd. 
78 Alejo García García, íd, 
79 Victoriano García Calvo, íd, 
80 Julio García Lacambra, íd.
81 Victoriano García Arista, íd.
82 Carmelo García Garcíat íd.
83 Pelegrín Gil Barrios, id.
84 Manuel Gutiérrez Córdoba, íd.
85 Jcsé Guach Maml, íd,
86 Pedro Ibañez Quintana* íd.
87 Nicolás Jaray Jiménez, íd.
88 Ecequiel Lurraz.Mareüla, íd.
89 Agustín Arbioi Perez. TorrellaB,
90 Blas Bonilla Bozal, íd.
91 Pascual Casaua Asensio, íd.
92 Félix Casaos Aseoslo, íd.
93 Martín Oasuus Marquma, Id.
94 Santiago Gracia, íd.
95 León Péiez Andía, Trasmoz.
96 Juan Villalbá Gil, Vera,
97 Lucas Andía Pérez, íd>
98 Tomás Gil Andía, id.
99 Constancio Pérez Melero, id
100 Justo Sánchez Laheia* Vieriau.

Gapflcid^M.
1 D. Manuel Aranda Melero, Alcalá.
2 Hipólito Ledesma Melaron íd.
3 Ma-tín Pé ez Pérez, íd.
4 Ramón Bonn Pérez, Añón. ,
5 y Bartolomé Serrano Ibáfiéz, íd.
6 Félix Laínez Aznar, Cunchillos.
7 Mariano Bedondo Lasheras, íd.
íT Julio Villabona Diagof íd.
9 Laureano Jiménez Gracia, ElBuats.

10 Juan Sauz Villalba, id.
11 Manuel Ortín Ramírez, GriseL
12 Santiago García Mareo, id.
13 Angel García Serrano,। Litagm
14 Anselmo Macaya Ibáñez, 4d¿
15 Pedro Peñr. Magallón, íd
16 Faustino Martínez Calavia, Lituénigo,
17 Pascasio Soria. Jiménez, íd.
18 Tomás García Pérez, Los Fajos.
19 Manuel Torres Hernández, íd.
20 Antonio Baigord Condón, Malón-
21 Matías Condón Tabuenca, íd.
22 Vicente Cuartero Sola, íd. •
23 Miguel Domeco Magallón, íd.
24 Modesto Martínez Angos, id. '
25 Antonio Zueco Cuartero, íd.
26 Juan Pablo Cunchillos Vázquez,. No v a IIr s ..
27 Casimiro Pérez.Caballero, fd.
28 Nicanor Ruiz Vázquez, íd;
29 Pedro Vázquez Zueco, ídv :
30 Jorge Zueco Benito. íd. ,
31 Jacinto Lapuente LahuatU,.San Martín.
32 Francisco García Magallón, SantaÁJrna^
33 Manuel Calvo Asensio, íd.
34 Delfín Alvarado Lamaan, Tarazón?..
35 Fermín Azoárez Ornat, íd.»
36 Tiburcio Berrozpe Magallón; íd.
37 Roque Calavia Angos, TaTazonn.
38 Román Cisneros Serrano, íd.
39 Eugenio Escalada García. íd.
40 Hermenegildo Ga cía Vallejo, íd.
4! José Mana Larraz Pérez, M,
42 E. Pascasio Liznrbe Azcona» fd.
43 Luis Martínez Moreno, íd;
44 Julio Montes Bonel, id.
45 Manuel Morera Led, íd.
46 Felipe Noque Dronda, íd.
47 Modesto Rodríguez Azcona, id.
48 Pf udenciq Tudela Marco. íd.
49 Matías Martínez Bons, Ti asmoz. .
60 Mcasre Lahera Mareo, Vierlen.

Y para que pueda publicarle en el Bo l e t ín  Of ic ia ^ 
la irovinma, extiendo y tirmo la presente en 
a veintidós de julio, de mil novecientos diez y nuc 1
Antonio Costa. ______ ' ■

SECCluN
Nuez; de Ebro» y

El apéndice al amiílaramiento de fincas rústic’j6 
urbanas y recuento de ganadería que han de serV1' ¡, 
base para la formación del repartimiento de la 
bución territorial del año económico de 
permanecerán expuestos ai público, en la secretar19^ 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, “ 
efectos de reclamación. .jdl

Nuez de Ebro, 4 de agosto de 1919.— El AK»1 
José Gállego.

Pleito. ,
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

de quince y cinco días respectivamente se hallará 
puesto el apéndice al amiílaramientode la riqueza 1 ( 
tica de este pueblo y el recuento de ganadería 
servirán de base para la formación de los repací0 
Territorial de 1920 a 192^ _

Pleitas, 1 de agosto de 1919.— El Alcalde, 
Olivito.
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p* ^°8‘
'üSUDtieíto de ingi* sos v "38to«-d« k VA-eel «le este pitr- 
tieo judicial aproba lo para el ejc cicio de 1919 20.

CONCEPTOS
Cantidades

TResetas.

Ingresos.
Existencia celctilada en fin deí ejercicio an-' 
Mor........... t , .,, J.................  270

toparte que ¡os pueblos deudores pw itetrasos.i . 
deben ¡ORreanr este año ..................... .. . 1.910 65

dei reparto ejecutado éntre todos los i
Pueblos del partido............. .. . .............. .,, , 8.589.15

Total inj/resoa. ... ..... 10.770

. Gastos
Sueldos del Jefe v Oficial de la prisión.. 4 500 >

• 6° id. abasos por el a'rmento /
coneodido.......... ,I 02M 

‘d. del Médico ................................ 1 000 í 
. ‘d. demás personal.............................. 8’0 i 
- 'uorifli del Establecimiento..............     .... I 

nhutoneión y estancias presos  ... I 
yhtg de-repa-ación v blanqueos  '

Audiencia del Juzgado ..............  "...
'^previstos.. ... ............................................

7.881

870
1.468*75

150
550
400*25

Total gastón ....

RESUMEN
aportan ¡o h  ingresos..............  
Id- loa gastos   _____ ... .

10.770

10.770
10.770

Diferencia......... ... j Igual

que a base de las cuotas por contribociones direc-
8 que los pueblos satisfacen al Estado, se ha ejecuado 

«L¿_ara cubrir ebprecedentc presupuesto de gastos.

PUEBLOS
Contribu
ción in- 
múéble.

Subsidio. TOTAC 
baso.

Cuota que 
corresponde 
Satisfacer.

Pesetas Pesetas. Pesetas^ Pesetas.

í^eda.;.. "

^encaldéraí/Á ' 
'8U6r,Q ,

2.143
2V585

2.150
9.593

' 78'64
94*81

12.108 432 12.540 458‘70
9.623 451 10.074 368 50
8.435 36 3 471 126'96
2.577 62 2 639 96 53
3.608
4 956

9 3.617 1'82'80Lobera,. .. 16 4.972 181*87
!J&ogás .,,. 5.792 60 5.852 214'07
••Crbéy , ¿y . _ , 

, ^üos.. ,

2.954 9 2.963 108*38
¡3.836 783 14.619 534*74
2.019 > 2.019 73'85

i^ardún...........
¡Titano..................... 5.194 92 5.286 193'35

4.416 41 4.457 163*03
6 261 63 6.324 • 231*33...........

-Saba..................... 26.882 3.255 30.137 1.102'36
8.489 712 9.201 336'56
6.686 492 7.178 262*57pug

.^érmng 38.508 5.329 43.837 1.603*48
9.637 1 496 11.133 407*23

gemino.............. 29 965 3 749 33.714 1.283-20
r.b jués de Lfcrda... 6.314 70 6.414 234 62
i.^dués Pintano. .
■"íés.........................

4 0 6 15 4.031 147*46
5.432 ¡67 5.599 204-81

Totales .. . 317.466 17.353 234.819 8.589*35

que siendo la cantidad repartible ocho mil qui- ।ochenta y nueve péselas treinta y cinco céntimoe, 
imponible 234 810 pesetaG, sale gravada a razón 

’i 65-78 pesetas por ciento.
quo se publica por medio «leí Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provineia para conocimiento dé los pueblos del pa-tido. 
Sus 19 de jubo de 1919—El Alcalde, Amancio López.— 

El 8 'ecretario, Victoriano Almá-crgui.

SííCGlG^ SEPTiteA

' ■ WSTfGIA

^ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncwrw 
en las dewis responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesaos que a continuación se easpresan. en el plato que 
se les día a contar dssde el día de la publicación del anwn- 
cio en este periódico oficial y ante el. Juei o Tribunal que se 
seüala. se ’es cita llama y emplaia, encaradn-iose a todas 
las A utoridades y A qent.es de la policía iudicial procedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos a 
disposición de dicho Ju'i o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
HERNÁNDEZ GABARRE, Juan; natural de Añóu (Za

ragoza), de estado casado, prófesión corredor de caballerías, 
dé cuarenta y un años de edad, hijo de Vicente y de Ma
nuela; procesado por harto; comparecerá, en termino do 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del partido de 
Cariñena, paia ser reducido a prisión.

GOTQR PALACIOS, Luis; h'jo de Salvador y de Ma
tilde nstursl de Pe-alta, provincia de Navarra, avecindado 
en Za-aeoza, Capitanía general de la 5.* Región; nació en 
veintitrés de abril de mil ochocientos noventa y ocho, de 
oficio baldosero, edad veintiún años, tres meses v doce días; 
su estado soltero, su estatura un metro seiscientos ochenta 
y cinco milímetros; sus señas son estas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular barb» poca, boca re
gular color sano, frente espaciosa, su a re marcial, su pro
ducción buena; procesado por el delito de deserción; com
parecerá ante el Capitán D- Rafael Granados, del regimien
to Cazadores délos Castillejos, diez y ocho de ¡Caballería, 
de guarnición en esta Plaza.

. Zaragoza, siete de agosto de mil novecientos diez y nue
ve.—Rafael Granados.

Ta PIa SALAS, Pedro; hijo de Pascual y de Carmen, 
natural de Quinto (Zaragoza), Capitanía general de ¡a b? 
Región, nació en veintinueve de abril de mil ochocientos 
noventa y siáte, de oficio minero, edad veintiún años, esta
tura un metro seiscientos cinco milímetros; procesado por 
el delito de deserción; comparecerá ante el Capitán don 
Ricardo Asenet, del regimiento infantería de Aragón, nú- 
númóro veintiuno, de guarnición en esta Plaza.

Zaragoza, tres de agosto de mil novecientos diez y nueve. 
—Ricardo Asenai. r

IUZGAD0S DE PRIMERA ¡NSTANGiA

Dais pe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de iustrucción de Caspe;

Hago saber: Que para hacer efectivas las responsabilida
des civiles impuestas a Pascual Abadía Lloret, en la causa 
seguida en este Juzgado por disparo y lesiones, se saca a 
la vehta eu pública segunda subasta, con rebaja del 2ñ por 
100 de su valor y demás condiciones que la anterior, la 
finca que se describe eu el edicto publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provinein, de lecha 19 de julie último, 
número 170.
. El remate se celebrará en esto Juzgado el día treinta del 

actual, a las diez.
Dado g q  Caspe. a siete de »g isto de mil novecientos diez 

y nueve. — Gregorio Bu-güó-.— Cándido Mole.

Sariuena
D Eladio Loríenlo Gil, Juez de iusirucoión accidental del 

partido de Sa-'iñen»;
Por el presente ruego a las Autoridadc» civiles y milita

res e intereso de ios Agentes de la policía judicial de la 
Nación, procedan a la busca y rescate de una motocicleta 
encarnada, marca Indián, de cuya motocicleta falta en el
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sillín un» tuero»; de las cuatro varilla», de la rueda delan
tera va una pa tida; tiene encima del taión del depósito 
del aceite soldada una cápenla de pistola o revolver cuya 
motocicleta pertenece al vecino de esta villa P ác'do Gasa- 
ñola, v fué sustraída de una habitación de la pl»uta baja de 
1» cas» que el mismo habita «o la plaza de Alvarado, en la 
noche del dos al tres dei aotu d, y de ser hallada la pongan 
a disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encontrare, si no acr*-i1ita su legít ma adquisición, pues 
así está acedado en sumado que esie Juzgado inst uve.

Dado en Sariñena. a cinco de agosto de mil novecientos 
diez v nueve.—Eladio Loriente.— El Secretario judicial, 
Antonio Sura.

La Almunia de Doña Godlna.
D, Carlos Pérez Acebal, Juez de primera instancia de La 

Almunia y su partido;
Hago saber: Que para pago de principal, intereses y cos

tas a que ha sido condena lo D. Santiago Atoar Ferrer en 
el juicio ejecutivo seguido contra el mismo a instancia de 
D. Angel González Posada y González, sobre redamación 
de pesetas, se sacan a la venta en pública subasta, bajo el 
tipo de tasación los bienes siguientes, sitos todos ellos en 
el término municipal de Riela: ,

1 ." üu campo, sito en la partida de Cascallos, de cabida 
dos hanegas de tierra, igual a catorce áreas treinta centiá- 
r as; linda al norte con rasa, mediodía camino, saliente 
Julio Ponte y poniente Mariano García: tasado en ocho
cientas pesetas.

2 0 Otro fundo rústico, o sea una mitad indivisa de otro 
campo, en la partida de Michén. de cabida cuatro hanegas, 
equivalente» a veintiocho áreas sesenta centiáreas; linda al 
norte con rasa, mediodía José Navas, oriente y poniente 
con rasa: tasado en mil doscientas pesetas.

S" Campo, en la partida del Cascajar, de dos hanegas 
de tierra, equivalentes a catorce áreas treinta centiáreas; 
linda al norte río Cascajar, sur rasa, saliente Joaquín Vicén 
y poniente Bartolomé Almudévar: tasado en mil doscientas 
pesetas.

4 .° Otro campo, en la partida de los Planos, de cabida 
siete hanegas de tierra, igual a cincuenta áreas cinco cen- 
tiúreae; linda al norte y oeste con rasa y camino, sur con 
campo de herederos de D. Felipe Guillen y al este con otro 
de D. N. Jiménez, vecino de Zaragoza: tasado en tres mil 
quinientas pesetas. • .

5 .° La mitad indivisa de un campo en dos tablas, sito 
en la partida de Cascallos, de cabida dos hanegas de tierra, 
igual a catorce áreas treinta centiáreas; linda al norte con 
acequia principal, mediodía con Miguel Latorre, saliente 
Francisco García y poniente Concepción Ballesteros: tasa
da en cuatrocientas pesetas.

6 .° Otra mitad indivisa de un campo, en la partida de 
Ondilla, de cabida dos hanegas de tierra, igual a catorce 
áreas treinta centiáreas; lindante al norte con Julia Ponte, 
sur Policarpo Bueno, saliente camino y. poniente rasa: ta
sada en seiscientas pesetas.

7 .° Otro campo, en los mismos términos y partida que 
el anterior, de cabida seis hanegas y ocho almudes, o lo 
que sea, equivalentes a cuarenta y siete áreas treinta y 
cuatro centiáreas; lindante al norte con otro de D. Hilario 
Bermúdez. al sur Cesáreo Ballesteros, este Hilario Bermú- 
dez y al oeste Cvn río Cascajar: tasado en cuatro mil ocho
cientas pesetas.

8 .” Una cas», sita en la villa de Riela y su plaz$t de la 
Libertad, señalada con el número dos; lindante por la dere
cha con el mismo iropietario, izquie1 da con la Casa Con
sistorial, hoy escuelas, y por la espalda con rasa del Cast - 
lio: tasada en s'ete mil pesetas

Pa a cuyo acto, que tendrá lugar en este Juzgado, se ha 
señalado el día treinta do agosto próximo, a las once de la 
mañ'tna; previniéndose que no hsy títulos de propiedad, 
pero sí una CMrtificaeióu expedid» ñor el Sr. Reg:st ador de 
la prop edad de este pa tido de ln última inscripción de ca
da una de las ñucas sen d idas con los mismos del uno al 
seis inclusive, la que se btilla á de manifiesto en la secre
taría con lo que habrán de couformarse los licit»dores; que 
no se admit rán postu as que no cubran las dos terceras 
partes de latasaCió», y que para tomar parte en la subasta 
hab á que exhibir la cédula personal y depositar en la me
sa del Juzgado el diez por ciento por ¡o menos de la tasa 
ción de los bienes.

Dado en La Almunia, a di«z y nueve de julio de mil o 
vecientos diez y nueve.—Carlos Pé ez Acebal.—De su 
den, E. Francisco Gardeta. ■

Zaragoza.—Pilar.
D. José Ziragoz» v Gu jarro,. Juez de primera instaQCltl 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado v por ante la actuec , 

de1 que refrenda, se tramita expediente promov'do p0 . 
Procurador D. Manuel Pé ez, en nombre de D 
Mircuello Yuste, en solicitud de que se le declare here' 
abintestato de su sobrina carnal D." María Torrecilla “ • 
cuello, h j» de Mariano e Isabel, natural de esta dúo ' 
en la que falleció el día 6 de diciembre de 1918, a los 0f 
años y, por tanto, sin haber llegado a la edad de P° 8 
testar, declaración que ha de referirse a los bienes L 
heredó de su madre y mitad de los adquiridos por su PT0L. 
industria; en cuyo expediente he acordado publicar el P 
sente edicto, que se fijará en los sitios públicos de 
lumbre de esta capital e insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia  
1» provincia, anunciando la muerte sin testar de 0 
D.* María Torrecilla Marcuello y el nombre y gr»d0 ,og 
parentesco del que reclama su herencia, y llamando8', 
que se crean con igual o mejor derecho, para Que.c je 
parezcan ante el referido Juzgado a reclamarlo deoti'0 e 
treinta días, a contar desde el siguiente hábil al eD M 0 
tenga lugar la inserción; bajo apercibimiento que de 
verificarlo Ies parará el perjuicio a que hubiere Jw 
en derecho / tog

Dado en Zaragoza, a seis de agosto de mil novecie • 
diez y nueve.—José Zaragoza Guijar-o: — El 8eer0t i.¡. 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián, Oficial b 
litado. . , ■

Zaragoza.—-Pilar.
Cédula de requerimiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del ¿ 
esta ciudad, en diligencias de apremio promovidas 
Procurador D. Miguel Peinado, contra L). Carlos ‘ 
dor Vidal, en reclamación de quinientas treinta y 6^* 
pesetas treinta y siete céntimos, que le es en deber 4 
saldo de su cuenta, en juicio ejecutivo que siguió c0 
los cónyuges D. Mateo Sauz y.D,* Pilar Pascual, hao>Ck 
la siguiente do

<Procidencia. — Juez, 8r. Zaragoza —Zaragoza, cuatr L 
agosto de mil novecientos diez y nueve.—Por prese” gg|j 
el precedente escrito, con los documentos que se acotnP*“d, 
y con loa que se formará ramo sepa-ado; y, en su v,^0Ja 
requiérase a D. Carlos Salvador Vidal, mediante 
que por su ignorado paradero, corno se expresa en oleaje 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
rá en estrados y sitios públicos de costumb-e do esta 
dad, para que pague, con las costas, a su Procurador 
Miguel Peinado, las quinientas treinta y cuatro P0dtis' 
treinta y siete céntimos, que jura le son debidas y no 
fachas, en la cuenta détallada y justificada que aconil'^jl 
en término de diez días, a contar d'Sde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción; bajo apercibimie»1" ¡, 
apremio.—Lo manda y firma el Sr. D. José Zaragoza ) e0tn 
jarro, Juez de primera instancia del distrito del Pilar d° 
ciudad, de que doy fe.—José Zaragoza Guiiarro.-^Ligl 
mí.—P. D de D. Celestino Suarez, Manuel Bibián, u 
habilitado.» . oü

Y para que sirva do notificación y requn'imienYtéf' 
forma a D. Carlos Salvador Vidal, a los efectos, porC1 
mino y con le apercibimiento acordados, expido la pI’r0clHy 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provd'^gtii 
fijará en estiados y sitios públicos de costumbre ^il 
ciudad, y la firmo en Zaragoza, a cuatro do «gosto 
novecientos diez y nueve.—El Secretario, P D. de D u 
tino Suárez, Mauuel Bibián, Oficial h bilitado.

Reglamento de las corridas de toros? 
novillos y becerros.

Se vende a 25 céntimos en la Imprenta del HospiclU
Certiflcudo, 30 céntimo? más.

Imprenta del Hospicio.
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